


Objetivo de la jornada

Promover la concienciasobre la corresponsabilidadcon el
medionatural,a partir del conocimientode losusuariossobre
los objetivos y destinaciónde la Tasapor Uso del Agua,y
presentara los diferentes usuarios,los cambiosnormativos
quesedieronduranteel 2017respectoal cálculode laTUA.



Servicios ecosistémicos 
Huella ecológica

Corresponsabilidad

Tasa por Utilización de Aguas - TUA 
¿Qué es la TUA?

Destinación de los recursos de TUA

Contexto normativo 

Decreto 1155 y Resolución 1571 de 2017

Aplicación normatividad facturación 2018

Aspectos financieros del proceso

Compromisos 

Orden del día



Servicios 
ecosist émicos 



Servicios ecositemicoshídricos 

https://www.youtube.com/watch?v=ot-WM8RuyGQ


Tasa por Utilización del 
Agua



¿Qué es la Tasa por Utilización del Agua ?

Captación de fondo. Quebrada La Miel. Caldas, Antioquia.

Es el cobroque serealizaa un usuariopor la utilizacióndel agua
de unafuentenaturalsuperficialo subterránea,conel objetivode
induciren los usuarioscambiosde comportamientoen la manera
de accedery usarel aguay quepermitaa suveztener unafuente
de recursos financieros para inversiones ambientales que
garanticenrecuperar,conservary mantener un uso eficiente del
recurso.

Estafundamentadaen el Artículo43 de la Ley99 de 1993 que
defineque la utilizacióndel aguadarálugaral cobrode la tasa,la
cual se destinará a la protección y recuperacióndel recurso
hídrico.



Destinación de los recursos TUA

Ciénaga el Sapo -Hoyo -Grande

En ausenciadel POMCA,los recursosrecaudadospor TUAse
destinarán a actividadesde protección y recuperación del
recursohídrico definidosen los instrumentosde planificación
de la autoridadambientalcompetente.

De conformidadcon el parágrafo2 del artículo 216 de la ley
1450de 2011, los recursosprovenientesde TUAse destinarán
exclusivamentea las actividadesde protección,recuperacióny
monitoreo del recurso hídrico, en las cuencasdeclaradasen
ordenación,y/o en la elaboracióndelPOMCA.

POMCA 

ABURRÁ  
DECRETO 

1729 de 2002

POMCA 

AMAGÁ
DECRETO 1729 

de 2002

POMCA 

AURRA
DECRETO 1729 

de 2002

POMCA RÍO 

GRANDE
DECRETO 1640 

de 2012

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=43101#216.p.2


Destinación de los recursos TUA Corantioquia

Monitoreo del Recurso Hídrico 2015 2016 2017
1,989,048,211 800,000,000 1,097,224,345


